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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy veintitrés (nVe 

enero de dos mil veinticinco (2025) empieza a correr el térmi(rt.
ejecutoria de la sentencia SEP 004-2025 de fecha veintiunpÇ 11 de 
enero de dos mil veinticinco (2025), a través de la cual la Sal pecial 

de Primera Instancia, ponencia del Honorable MagiOdo doctor 
JORGE EMILIO CALDAS VERA resolvió:, "ABSOLVER 

a Francisco José Infante Vergara, de los cargos que a él formulados por 

el delito de contrato sin el cumplimiento de requisitos legales, con soporte 

en los argumentos expuestos en las consideraciones de esta 
sentencia, 2. ABSOLVER a Omar Ricardo Díazgranados Velásquez, de 

los cargos a él formulados por dos delitos de contrato sin cumplimiento 

de requisitos legales, de acuerdo con lo explicado en el cuerpo de esta 
sentencia, 3. Una vez cobre ejecutoria este fallo, comuníquese su 
contenido a las autoridades encargadas de administrar registros sobre 
actividades criminales para la actualización de sus bases de 
datos, 4. En firme esta sentencia, Ordenar a la Secretaría de la Sala que 
proceda a realizar las anotaciones correspondientes en el sistema 

judicial Siglo XXI, cancelar aquellas que se hayan generado en contra de 

los procesados y para efectos del principio de anonimización, deberá 
realizar las gestiones necesarias con el propósito de ocultar el nombre e 
identificación de los procesados de las bases de datos públicas en las 
que se registre el historial .de este proceso. Realizado lo anterior, 
procédase al archivo definitivo de la actuación. Contra esta sentencia 
procede el recurso de apelación (artículos 1, 2 y 3 numeral 6° del Acto 
Legislativo 01 de 2018), para ante la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia». Vence el veintisiete (27) de enero de dos mil 
veintiairco (2025) a las cm n o de la arde (5:00 p.m.) 
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Secretario Sala Especial e Primera Instancia 

Corte Suprema de Justicia 

8(11 

Aida S.0 
Calle 73 No. 10 — 83, Piso 2, Torre D - Tel. 5622000, Ext. 1678 

aidasoacortesuprema.00v.co 
Bogotá D.C. 


